
Sesión 40.8, Extraordinaria en Miércoles 2 da Febrero de 1949 
(Sesi6n de 19,45 a 21 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑO RES ATIENZA y DE LA JARA 

INmCE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumarlo del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

UI. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IY.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Se pone en discusión el proyecto que 
deroga el impuesto sobre la venta de los 
vinos, y queda pendiente el debate. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

(No hubo Cuenta). 

IlI. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No se tomó ningún acuerdo al respecto) . 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
(No hubo Cuenta). 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

El señor DE LA JARA (Presidente Acciden­
tal).- En nombre de Dios se abre la sesión. 

1.-DEROGACION DEL IMPUESTO SOBRE 
LA VENTA DE LOS VINOS 

El señor DE LA JARA (Presidente Acciden­
tal).- Entrando al objeto de la presente se­
sión, corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que modifica las leyes sobre impuesto a 
los alcoholes y bebidas alcohó:i::as; a las es­
pecialidades farmacéuticas, artículos de to­
cador y bebidas analcohólicas, y d.e timbres 
estampillas y papel sellado. 

Está impreso a roneo. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Alessandri. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyec­

to: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 . ..,.-- En el artículo 45 de.l decre­
to N.o 1.000. de 24 de Marzo de 104:3. l1ue re­
fllnde las disposiciones sobre Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas. modificado por ley N. o 
8.762. de 14 d.e Marzo de 1947. substitúyese 
el inciso 1. o por los siguientes: 

"Sobre los vinos de producción nacional 
en la parte cuyo consumo no exceda de se­

. senta litros anuales por habitante. com­
putados sobre la pOblación total de la Re­
pública, se pagará. el siguiente impuesto so-
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bre el precio de venta obtenido por la pro­
ducción. 

Diez pOr ciento (10 0io) cuando ese precio 
no exceda de $ 3,50 por litro; 

Doce por ciento 02 010) sobre el exceso 
hasta $ 4, Y 

Quince por ciento (15 o o) sobre el exceso 
de $ 4. 

Artículo 2 0.- Derógase la letra g) del ar­
tículo 20 de la ley N. o 8.762, que ordena 
agregar un artículo a continuación del 48 del 
decreto N.o 1;000, ambos referidos en el ar­
tículo anterior. 

Artículo 3.0.- Substitúyese el artículo 4.0 
del decreto N.o 3,607, de 6 de Octubre de 
lS42 de refunde las disposiciones legales so­
bre 'impuesto a las especIes farmacéuticas, 
artículos de tocador y bebidas analcohólicas 
por el siguiente: 

"Artículo 4.0.- Los productores de agua mi­
nerales o mineralizad.as y en general, de be­
bidas analcdhólicas que se expenda en en­
vases cerrados, pagarán un impuesto de se­
senta centavos ($ 0,60) por unidad cuando 
su precio de venta no exceda de cinco pesos 
($ 5) Y de un peso veinte centavos ($1.20) 
también por unidad cuando su precio de 
venta exceda de esta cantidad. Este impues­
to se determinará y cobrará en !ta forma es­
tablecida en el artículo 8. o y será de cafgo 
del productor. 

Exceptúase de este impuesto los jugos de 
frutas producidas en el país". 

Artículo 4.0.- lntrodúcense las siguientes 
modificaciones al articulo 7.0 del decreto 
N . o 400, de 27 de Enero de 1943, que refunde 
las disposiciones sobre Impuesto de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. 

a) Substitúyese el N. o 120 por el siguiente' 
"120. - Marcas comerciales, solicitudes de 

inscripción, papel sellado de veinte pesos; de 
oposición a las mismas y cualesquiera otras 
que incidan en las tramitaciones ante la 
Oficina respectitva, con excepción de las de 
nulidad, papel sellado de cien pesos; solici­
tudes de nulidad, en cada hoja, quinientos 
pesos; registro de marcas nacionales o ex­
tranieras (lO años) mil quinientos pesos; re­
novaciones de marcas nacionales o extran­
jeras (lO años), tres mil pesos; duplicados 
de títulos de marcas. veinte pesos; transfp-­
rencias o licencias de explotación de marca& 
nacionales o extranj eras, tres mil pesos". 

b) Substitúyese el inciso l. o del N. o 121 
por el siguiente: 

"121.- Modelos industriales, solicitudes de 
modelos. de opOSición a las mismas y cuales­
cuiera otras que incidan en las tramitacio­
nes ante la Oficina respectiva, papel selladCJ 
de veinte pesos; registros de modelos indus­
triales por cinco años, mil pesos; por diez 
años. <kls mil Pes<JS; ilas ampliaciones dePla­
zr pagarán el mismo impuesto de la escala 
anterior; transferencia de privilegias de mo-

dblos industriales, quinientos pesos; duplica­
dos de títulos de modelo registrada. veintf! 
pesos" . 

c) Substitúyese el N.o 136 por el siguiente: 
"136.- Patentes de invención, solicitudes 

de patentes, de oposición a las mismas y 
cualesquiera otras que incidan en las tramita­
ciones ante la oficina respectiva, papel sella­
do de veinte pesos; memorias. explicativas de 
los inventos, en la portada, diez pesos; pa­
tentes de invención nacional o extranjera. 
por cinco años, dos mil pesos; por diez años. 
cinco mil pesos; por quince años, diez mil 
pesos; patentes d~ invención nacional ~r 
veinte años, quince :mil pesos; las ampliacio­
nes de plazo de dichas patentes pagarán el 
mismo impuesto de la escala anterior: du­
plicado de títulos dE! esas patentes, cincuen­
ta pesos; patentes precaucionales. y las am­
pliaciones de olazos para éstas, doscientos 
pesos; transferencia.s o licencias de explota­
ción de patentes definitivas. tres mil pesos: 
de oatentes precauc'lonales, doscientos pesos: 
duplicados de título.s de patentes precaucio-
nales, diez pesos". • 

ü) En el inciso primero del N. o 184 y a 
continuación de la palabra "públicas", inter­
cálanse las palabras " y semifiscales". 

e) En el mismo inciso primero del N.o 184. 
snbstitúyese la expresión "dos pesos" por 
"cinco pesos". 

Artículo 5.0.- Sut1stitúyese el inciso prime­
ro del articulo 53 del decreto N.O 1,000, de 
24 de marzo de 194~:, que refundió en un só­
In texto las disposiciones sobre alcohóles y 
bebidas alcohólicas, modific.ado por la ley 
N.o 8.762, de 14 de marzo de 1947, por el si­
guiente: 

"La cerveza de producción nacional paga­
rá un impuesto de dos pesos ($ 2) por cada 
litro, cualquiera que sea su graduación al­
cohólica" . 

Artículo 6.0.- Prorrógase hasta el 31 de 
marzo del año en curso el plazo para pagar 
el impuesto a la pmducción de vinos corres­
pondiente al año 1948. 

Este impuesto puede ser pagado por medio 
de letras con vencimiento al 31 de Agosto 
próximo. 

Artículo 7.0.- Se condonan los intereses 
penales en que hub'leren incurrido los actua­
les deudores de im~lUesrf;os a la producción y 
el comercio del vino, siempre que éstos im­
puestos se paguen antes del 30 de Julio del 
presente año. 

Artículo 8.0.- La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial", a ex­
cepción del articulo 4.0, que se aplicará des­
de el 1. ro de enero del presente año". 

El señor DE LA JARA (Presidente Acci­
dental) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñor ALESSANDRI.-Pido la pa.ll!obra. 
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El señor DE LA JARA (Presidente:: Acci­
dental).- Puede usar de ·ella Su Señoría. 

El señor ALESSA:N!DRI.- La. Comisión de 
Hacienda, señor Presidente, ha prestade su 
aprobación a un Mensaje del Ejecutivo, !Jara 
el cual Se acordó simple urgencia, qUe tiene 
por Objeto derogar el impuesto que rige ac­
tualmente sobre la venta de los vinos. 

En dicho Mensaje se consultan también 
otros recursos en reemplazo de las entradas 
que dejarán de percibirse con motivo de este 
proyecto, cumpliéndose así con disposiciones 
de la ley orgánica de Presupuestos que obli­
ga consultar nuevos ingresos en reemplazo 
de los que se derogan por determinado año. 

El Gobierno, como as"imismo la Comi.::;ión 
de Hacienda, han tenido muy presente la 
aflIctiva situación por que atraviesa la in­
dustria vitivinícola y han considerado que es 
urgente a,probar este proyecto para prestarle 
la ayuda efectiva que ella necesita. 

Como la Honorable Cámara sabe, en esta 
industria hay comprometidos alrededor de 
10 mil millones de pesoo, y los propiétarios 
que trabajan en stl explotación alcanzan, 
más o menos, a 35 mil, aparte de que labo­
ran en ella, ya sea directa o indirectamente. 
como 100 mil personas. 

Esta industria constituYe también una DO­
derosa fuente de entradas para el Erario Na­
cional; de manera que, teniendo en cuenta 
estas circunstancias, el Ej ecutivo ha enviado 
el mensaJe que -en estos momentos nos pre­
ocupa. 

La industria vitivinícola de otros países. 
como España, Portugal, Italla, Francia y Ar­
gentina, encuentra siempre, de parte de los 
Poderes Públicos, una importante y valiosa 
ayuda. 

De manera Que, siguiendo esta norma y 
este ejemplo de lo que ocurre en otros paí­
ses, el Gobierno no ha podida desentenderse 
de ir en ayuda de esta industria, ya que está" 
atravesando en el momento actual por una 
&;tra Ve crisis. Si no se le presta la ayuda QUE' 
consulta el proyecto, seguramente se va a ver 
abocada a una situación francamente insos­
tenible. 

Es, precisamente, en el mercado de Jos vi­
nos, donde puede observarse claramente el 
fenómeno que afecta a la producción. Y es 
necesario derogar el impuesto a las ventas 
Que paga el comerciante, para que puedan 
entonarse los precios del productor, pOlqUt:! 
este impuesto a las ventas. que es de un 10%, 
desgraciadamente, es evadido por mucnos 
contribuyentes y su burla que es bastan­
te grande, produce esta situación anómala, 
porque el comerciante clandestino. que no 
paga el impuesto, está en situación de qUE'­
brar los precios en el mercado d.e los vinOS, 
frente al comerciante honrado, que, debien­
do pagar dicho fuerte tributo, no puede 
competir. Así es como se ha producido au­
¡¡encia de poder comprador legítimo, y mu-

-
chos productores se han visto obligados a 
realizar sus stock por debajo de su.-> costos 
para atender compromisos impostergab1es. 

Este tributo, hoy día, produce alredtaor de 
oiento dieciocho millones de pesos, deb~endo 
producir mucho mas; pero no produce lO que 
se calcula, 10 que se tuvo en VIsta cuando se 
estableció este impuesto, debido, precisamen­
te, a que existe ese gran número de comer­
ciantes in escrupulosos que no lo pagan; lo 
que, como ya he diclio, va, lisa y llanamente, 
en perjuicio de aquellos comerciantes que lo 
pagan, produciendo, naturalmente, una baja 
en el precio del vino. 

Hoy día, al suprimirse, por medio de este 
proyecto, el impuesto, que produce, como ne 
dlCho, más o menos 118.000,000 de pesos. e-I 
Ejecutivo ha prop~esto ~onsultar una seriE" 
de nuevos tributos para reemplazar el rendi­
miento del que se deroga, nuevos tributos 
que, en el momento oportuno, voy a mencio­
nar. 

El artículo 45 de la Ley de Alcoholes. mo­
difiCado por la ~ey N.O 8,762, que es el que 
rige hoy día, establece un impuesto a la pro­
ducción de los vinos, de un diez por ctento 
sobre el precio de venta obtenido por el pro­
ductor y de un 10 por ciento, sobre el precio 
de los vinos que expendan los comercian<;e.s 
al por mayor en envases distintos de las bO­
tellas (artículo 48 de la mism&, ley, modifI­
cada también por la lay 8,762). 

Por otra parte, muchos productorE'S -y 
ésta es una situación por demás conoctda, 
también- han debido realizar sus cosechas a 
precios que están por debajo de sus costos. 
ante la necesidad de dar movimiento al mer­
cado para atender a sus compromisos 

Como decía haCe Un instante, esta quiebra 
de los precios ha provocado una situacion de 
angustia y asfixia económica en la industria 
afectada. que ésta Se. ha apresurado a pt.ner 
en conocimiento del Gobierno para obtE'ner, 
por la vía de una enmienda legal. un teme.;. 
dio que evite las perniciosas consecu~ncia.s 
que deberá reportar tal estado de cosas 

C<.Jmo dije, señor Presidente, el Ejecutivo 
pide en el Mensaje la rebaja de este impues­
to: pero al mismo tiempo, para hacer frente 
a la disminución de entradas que se va a 
producir al Erario Nacional, ha propuesto eh 
el mismo Mensaje una serie de tributos que 
tienen pql' objE'to nemplazar el renduniento 
del impuesto que se deroga por medIo dE" 
este proyecto de ley. 

El Mensaje enviado por el Ejecutivo esta­
blece. en su artículo 1.0, un .tribut·o espe<'ial 
sobre la producción. que es el que actualmen­
te se va a malltener, porque ya dije Que el 
tribilto que se deroga es el que se refiere a la 
venta de vinos; y para compensar esta dis­
minución de entradas que se produce por 
medio d\; la derogaCIón de este impuesto. se 
aumenta el impuesto actual a la producci6n; 
y en el Mensaje este impuesto Se fijaDa en 



1696 CAMARA DE nIPUTADOS 

u... l .. >-Iv! ¡;l.:n~o, cuando el precio no exceda cálculos qUe he realizado, alrededor de 
de 4 pesos por litro; y en un 15 por ciento, 34.700,000 pesos. 
~obre t:l exceso de 4: pesos. De acuerdo con el articulo 3.0 .{Jresentado 

La (j{Jmisiün de Hacienda modificó este por el Ejecutivo, el rendimiento del impueso­
im.Jucsto en el sentIdo en que aparece en el to que propone, alcanzarla a 28 millones. De 
artículo primero del proyecto de ley de que manera que el cálculo del rendimiento he~ho 
en e¿te momenkJ conoce la Cámara. Y 10 mo- por el Diputado que habla, se aproxima a 
d.\fico e.stable;:if~ndo que el 10% grava 'ú yre- esta última cifra. 
cio cuando no excede de $ 3.50 por litro; el En el articulo 4.0, se introducen algunas 
12'(0 per el exceso de $ 3.50 hasta $ 4, Y de modificaciones al :artícul0 7.0 del decreto 
15':~ sL.bre el exceso de $ 4. En esta forma, N.o .jOU, de 27 de enero de 1943, que refulld~ 
~ste iml.luesto a la producción debe rendir, las disposiciones sobre impuestos de timbres, 
según los estudio.s que hizo la Comis.:ón de estampillas y papel sellado. 
Hacienda en presencia del señor Mimstro de En realidad, segun se pudo comprobar en 
Hacienda. y del señor Director de Impuestos la Comisión de Hacienda, hacía mucho tiem­
IntErnos, alrededor de $ 28.000,OOÚ: de ma- po que f:stos impuestos no habían sufriao 
nera que, en realidad, cuando se dice que se ninguna alza, y por eso se creyó justo act'p­
deroga el impuesto a las ventas, np se va a tar este nuevo tributo que establece e; mpn-
dejar exentos comp1etamente de impue,to cionado artículo 4.0. 
a los vinos, porque al aumentar el im¡Juesto Según informes qUe se tuvieron a la vista 
a la prúducción, va a seguir pag::.ndo Sl<:m- en la Comisión de Hacienda, el tributo esta-
pre esta lndllstna $ 28.000.000 más que lo blecido en este artículo debe produ~ir alrede-
que paga hoy. dor de 20 millones de pesos. 

El! el artículo 2.0 del proyecto. se dewga En el artículo 5.0 del Mensaje del Ejecuti-
le letra g) del artículo 20 de ,la ley N.O 8,762, vo, se consultaba un tributo que consiste en 
qut: or~ena agregar Un artículo a cont.ITlLia- aumentar el recargo de la contr:bución sobre 
ción del 43 del decreto N.o 1,000, también bienes raíces rurales, establecido por la ley 
referidc en el artIculo anterior; y a..:¡úí en N.o 9.040 elevando este recargo, desde 75 a 100 
este artícule está consultada la derogac~ón por ciento. 
del impuesto a ~as ventas, que es precWa- De&pués de escuchar algunas razones bas-
mente el obj eto prinCipal de este proyecto tante justificadas que se dieron a conocer 
de ley. por algunos de sus miembros, entre ellos por 

En lus demás artículos del proyecto de ley, el Honorable señor Alcalde, la Ccmisión con-
se establecen nuevos tributos precisame.nte sideró aue en realidad este recargo no debía 
para compensar la mEnor entrada que se va ac,eptarse y debía manteners.e en sU mont.o 
a produ¡;ir para la Caja Fis::al, con motlvo de actual de 75 por ciento, debido a la difícil si-
la derogación de este impuesto. tuació.n por qUe atraviesa la agricultura. 

En El artículo 3.0, se establece Un impuesto En mérito de las argumentaciones hechas 
a las aguas minerales y mineralizadas y en pGr les miembros de la Comisión, ésta aCOl"-
gEneral a las bebidas analcohólicas y este dó dejar sin efecto el impuesto consultado 
impuesto es de $ 0.20; Y se aumenta de $ 0.40 en el artículo 5.0 del proyecto del Ejecutivo 
a $ O.GO por unidad cuando su precio dE: v~n-
t", no c)xceda d.: .¡, 5; Y de $ 1 a $ 1.2U tam- y reeffipiazarlo por una alza del impuesto 

a la c'erveza, desde $ 1.60 a $ 2 por litro, o bién pOI unidad, cuando su precio de venta 
exceda de esa cantidad. En este mismo ar- sea, aumentarlo en cuarenta centavos nor 
Uculo 3.0, se exc2p~úan los jugos de frutas litrG. 

En consecuencia, de acuerdo con la indi­producidos en el país. 
Res JeCUl de Este artículo 3.0, debo hacer cación que se presentó en la ComiSión de 

prese~te a la Honorable Cámara, qUe yo he Hacienda, se reemplazó el tributo que con-
enviado a la Mesa una indicación que tknf' sultaba el Mensaje d'el Ejecutivo por un im-
par obj eto retIYiplazar. Esto por otro tributo, puesto a la cerveza. 
que cneO que es más justo, porque, en mi El señ8r GONZALEZ OLIVARES.- ¡,Cuán-
concepto, las aguas minerales o minera~iza- to es el rendimiento de ese impuesto a 13. 
das y en general, las b2bidas analcohLl:ca.s. cerveza? 
no deben gravar~; y por este motivo, h~ El señor ALESSANDRI.- Se calculó en \1.1-
presenta.do una llldicación, en virtud de la rededor de 42 millones de pesos; pero tal vez 
cnal sc alzan en benlficlO fiscal las paf;Er.tes ese rendimiento es un poco exagerado por-
adicionales de negocios de alcoholes y bebi- que, en realidad, la venta de la c'erveza en 
das alcohólicas. En realIdad, creo mucho este último tiempo, le.ios de aumentar, málli 
más justo que se alcen estas pa::'entrs para bien ha tenido cierta tendencia a disminuir. 
obtener un mayor rendimiento por esta alza De manera que puede calcularse en el 01'-

y pum com)ensar así lo que Se dej ará de den, más o menos, de los cuarenta millones 
percibir por la derogación del impuesto a de pesos. 
las ventas. En el artículo 6.0 se prorroga hasta el 31 

El impuesto establecido en la indicación de marzo del año en curso el plazo para pa-
presentadá a la Mesa debe prodUCIr, según gar el impuesto a la producción de vinos CQo-
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rrespondiente al año 1948 y este impuesto 
puede ser también pagado por medio de le­
tras con V'encimiento al 31 de agosto próxi­
mo, en la misma forma que está establecido 
en la ley en actual vigencia. 

En el artículo 7.0 se condonan los intere­
ses penales en que hubieren incurrido 103 
actuales deudores de impJ.lestos a la produc­
ción y comercio del vino, siempre que estos 
impuestos Se pagu,en antes del 30 de junio 
del presente año. 

Elstos dos artículos fueron agregados en 
la Comisión y presentadas por el Diputado 
que habla, conociendo la grav'e situación por 
que atraviesa la inoostria vinícola. 

Creo, por último, que el proyecto que se 
debate, señor Pres1dente, no está limitado en 
sus proyecciones a los respetables interess 
de los 35 mil propietarios de viñas existentes 
en el país, sino que es de trascendencia pa­
ra toda la economía nacional, a la cual in. 
teresa la suerte de las cien mil personas que 
viven vinculadas a esta industria_ 

Creo, además, que no es posible ligar sim­
plistamente las consecuencias del proyecto 
con el problema de la embriaguez de nues­
tra población, porque este problema es de 
cultura, de educación de la masa, de vigi­
lancia en la aplicación de las disposiciones 
de la ley de alcoholes en cuanto se refi.ere 
al expendio a menores y a la prohibición de 
embriagarse en las cantinas. No es con me­
didas artificiales como se solucionan proble­
mas de esta clase. Recuérdese a nuestro abo­
rigen qUe r,ecurría al alcohol de maíz para 
embTiagarse, recuérdense las consecuenoCÍas 
de la ley prohibicionista en los Estados Uni­
dos que fomentó al máximo el empleo de 
substitutos con todo sU corte}o de graves 
consecuencias. El problema que afecta a 
nuestro pueblo, vuelvo a decirlo, es de edu­
cación. Desde el punto de vista estadístico, 
el consumo de Chile es uno de los más ba­
jOs d'el mundo; en Francia hay un consumo 
proporcionalmente mayor en tres veces que 
el de Chile Y nadie ha pensado en matar allá 
una industria que es fuente de importanti 
simas actividades. 

El proyecto en debate persigue trasladar a 
la base parte del impuesto actual y desde el 
punto de vista económico, es conveniente. 

En nombre de la Comisión de Hacienda so­
licito de la Cámara que le preste su apro­
bación. 

El señor YAl'l"EZ.- Pido la palabra. 
El señor DE LA JARA (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Berman. A continuación, Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Yo estoy 
inscrito, señor Presidente. 

El señor BERMAN.-Estamos frente a un 
proyecto que consideramos totalmente impro­
pio de ser presentado en un Mensaje por un 
Gobierno que se dice democrático y mucho 
más absurdo por un Gob1erno que patrocina 

el régimen capitalista, en el cual la oferta y 
la demanda deben tener un libre juego, en 
todos los negocios, en sus épocas eficientes o 
de depresión. 

Es posible que el vino constituye el único 
prodUCto que ha logrado bajar de precio en 
este Gobierno. Ni el pan ni la carne, ni la 
leche ni los porotos, ni ningún producto ali­
menticio ha visto desc,ender sus cifras; por 
el contrario. El vino, en cambio, ha estado 
en un plano de baja. 

Pues bien, en vista de que el vino ha esta­
do de baja en su precio, desafinando en el 
conjunto; en vista de que por el exceso de 
prOducción y la competencia consiguiente se 
operó el milagro de abaratar su precio por li­
tro, era necesario detener esta baja dando 
faólidades a los productores para que se 
mantuvieran en la doctrina presidencial de 
los preciOS remunerativos. 

Es difícil encontrar financiamientos para 
proyectos importantes, es imposible conseguir 
que salarios muy bajos alcancen por lo me­
nos a límites vitales; no logramos que la 
asignación familiar, como ocurrió hac,e poco 
con Ferrocarriles, eleve unos pesos sus cifras, 
o que se cubra en alIgo el bajo poder adqui­
sitivo de nuestra moneda. También fracasa­
mos en el deseo de que las horas extraordi­
narias se extendieran a empleados públicos 
no privilegiados. Tampoco se logró que no se 
autorizara por ley un alza de los arri,endos. 
Tampoco fuimos escuchados cuando exigi­
mos que el consumidor no pagara todos los 
tributos que deben gravar al capital. Todo 
esto ha sido imposible de conseguir, amén de 
que no se ha dado un paso para reformar las 
leyes de previsión social. 

No obstante, frente a una supuesta crisis 
comercial de la vitivinicultura, cuyo consor­
cio publicó una sola página pagada en cada 
diario exponiendo su situación de hoy, el Eje­
cutivo, después de l€oer estos avisos, encuen­
tra inmediatamente la manera de despren­
derse de cien millones de pesos del Cálculo 
de Entradas, aprobado no hace un mes y so­
licita nuevos recursos para reemplazal'llos, co­
mo en este caso exclusivamente en favor de 
los vinos, en favor de la vitivinicultura. En 
otras. palabras, el Gobierno regala, subven­
ciona con ei'en millones de pesos, a los pro­
ductores de vino, "tan necesario para la sa­
lud del pueblo". 

Señor Presidente, y ¿.cómo resuelv·e el pro­
blema que se plaJ;ltea "con urgencia"? 

El Mensaje del Ej€cutivo y el informe de 
la Comisión de Hacienda, libera del impues­
to de la cifra de negocios al vino y eleva en 
un cincuenta por ciento all agua mineral, al 
agua. gaseosa, a la bebida de los que no son 
aficionados al alcohol, y que es especialmente 
aprovechada por los niiios que todavía no 
consumen alcohol. Además se carga la mano, 
se aumentan los impuestos a las patentes de 
invención, a las marcas comerciales, a la In­
ventiva de Ila gente, nuevos impuestos que no 
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tienen nada qUe ver con la vitivinicultura, 
con este producto extraño a la naturaleza 
humana, que es el vino. 

En el Mensaje del E}ecutivo. señor Presi 
dente, ha habido mucha sutileza para refe­
::irse a e.ste problema, como si se a'lr'ergo.nza­
ra de iniciativa tan antisocial. 

Se ha dicho que se traslada a la base de 
producción el impuesto de la venta qUe se 
aplica hasta ahora a>l envase, con el objeto 
de tener un mayor control en la distribución 
del vino. Esto no es efe·ctivo; la verdad es que 
se suprime un impueRto; 1<11 Gobierno deja 
de percibir $ 100.000 000 de la vitivi:Mcultu­
ra, y, en cambio, acepta elevar otros impues­
tos de elementos muy ligados a la vida de los 
seres humanos de este pais. En esta forma, 
señor Presidente, no se hace más que seguir 
la tan s03tenida política de los precios remu­
nerativos. 

o.efiniÓ esta situación, con precisión, el Ho­
norable Diputado señor Ro¡:;setti. que es el 
altoparlante de la política del Gobierno. y de 
los precios remunerativos. Dijo el Honorable 
señor Rossetti en el seno de la Comisión de 
Encienda, a cuya acta voy a dar lectura, en 
esta parte: 

"El Honorable señor Rossetti ,expresa que 
existe mayor razón para preocuparse del pro­
blema si el costo de produCCión es mayor que 
el precio de venta. La verdad, dice, es que 
los vinicultores están en manos de los bode­
gueros quienes tienen al agriéultor del cue-
110.. Estima que debe fijars,e un precio remu­
nerativo y satisfactorio y sobre él, hasta unos 
$ 4. _ por litro establecer el impuesto del 
10%". 

O sea, señor Presidente, a juicio de este 
Honorabl,e Diputado el vino todavía no ha 
'1lcanz2dG los precios remunerativos que el 
Gobierno ha asignado a otros productos agri­
colas o de la manufactura, y tratando de me­
jorar el Mensaje, lo libera también práctica­
mente d,el impuesto a la base. Da a los vini­
cultores el doble de lo que pedían. 

Se nos habla de una crisis general de la 
producción, y de la quiebra de esta industria 
"tan indispensable para la vida d,e la Na­
ciÓn". Con el propósito de poder cerciorar­
me, en nombre de los Diputados de estos 
bancos, de la efectividad de esta qul€bra in­
minente, solicité en la Comisión los datos es­
tadL,ticos sobre las utilidades obtenidas por 
las empresas que se dedican a esta produc­
ción "tan important·e para la vida". como 
afirman algunos. Se me contestó que estos 
'agricultores hacen decllaraciones globales so­
bre rentas presuntas. Nunca, por lo demás, 
han permitida que se les revise la contabili­
dad por Impuestos Internos. En estas circuns­
c1as, señor Presidente, tuve que recurrir a la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas, 
para conocer el estado financiero angustioso 
d,e algunas de estas entidades organizadas en 
Sociedades Anónimas. Dicho organismo me 
remitió un cuadro que dic,e: 
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El señor ALESSANDRI.- ¿Me permite, se­
ñor Diputado? 

El señor BERMAN.- Si se me vrorroga 
el tiempo ... 

El señor ALESSANDRI.-· Son dos minutos 
!lad,a más, 

Es tan efectivo Que es extraordinariamen­
te grave la situación de la industria vitivim­
cola, que todos esos negocios a Que ha hecho 
mención Su Señoría, tienen sus acciones de­
preciadas en un 50 por dento de su valor 
nominal; de manera Que si existe esa situa­
ción que ha señalado Su Señoría, es porc:ue 
é'11os están rindiendo un interés que es muy 
inferior al valor comercial de sus acciones 

El señor MONTT.- ¿Me permite. Bonora­
ble Diputado? 

El señor BERMAN.- He manifestado, RP.­

ñor presidente ... 
El señor MONTT.- Quisiera hacer toda· 

vía otro alcance ... 
El señor BERMAN.- Siempre que Sp me 

conce,d,a la prórroga ... 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señor DE LA JARA (Presidente Acciden­

tal).- El Honorable señor Berman no acep­
ta interrupcione~. 

El señor BERMAN.- Con prórroga, si.., 
El señor DE LA JARA (Presidente Acciden· 

tal).- Puede continuar Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Seüor Presidente, en 

la Comisión de Hacienda manifestaba Que si 
existe efectivamente un déficit en las utilidrJ­
des de la industria vitivinícola, es lógico que 
ella debe ser absorbida por la misma indll!;­
tria, Que ha tenilCl,o muchos años de "vacas 
gordas". Además, los que sostienen el sistema 
liberal como régimen ideal de gObierno no 
aceptan la intromisión del Estado cuando 
los negocios están boyantes, como consecuen­
da, tampoco deberían recurrir al auxilio del 
Estado cuando esos negocios pasan por épo­
cas de "vacas flacas", y mucho menos tra­
tándose de este tipo de comercio que no di .. 
e,e nada favorable en su relación con la sa-
lud. 

Nuestra impresión personal es que la cri­
sis actual de la vitivinicultura se debe 
... un exceso de producción y distribución de vi­
nos, por encima de lo legal. La ley autoriza una 
prOducción de 300 millones de litros de vino 
Que se distribuyen nominalmente a razón de 
60 litros por habitante, sin perjuicio de que 
muchos excedan y sobrepasen su cuota anual 
ya que mujeres, niños, y bastantes hombres, no 
beben la cantidad indicada. 

A nuestro juicio, estos 300.000.000 de litros 
de vino se han multiplicado y han inundado 
el mercado y es por ello que, con impuesto a la 
venta o sin él, persistirá esta situación que lla­
man crítica. Más aún, creemos que se quiere 
eludir la cifra efectiva de consumo, qUe está 
muy por encima de la cifra de producción au­
torizada por ley. Es por ello que insisten en su-

primir el impuesto a la venta, para evitar las 
deducciones consiguentes. 

Señor Presidente, no basta citar algunas ci­
fras para convencer a la opinión pública de las 
bondades de este mensaje Dicen: "diez mil mi­
llones de pesos están incorporados a esta ac­
ti vidad"; "pesos de otros tiempos", agregan; 
"35 mil productores están perjudicándose" 
No es posible referirse solamente a este tipo 
de estadísticas al considerar si se desea ha­
eerlo con amplitud de criterio, ¡no! 

Es necesario, también, incorporar al deba­
te, otras cifras que gobiernos preocupados de 
la salud del pueblo han divulgado para darle 
:1. conocer la gravedad qUE' significa para los 
Que se exceden en el consumo de bebidas al­
cohólicas, la autorización legal de producir 
300.000.000 de litros de vino. Agréguese a ello 
tanto vino adulterado o mezclado, o fabrica-

\ do ~encillamente con ácidos, bouquet, anili­
nas, azúcares yagua. Porquf; el agua también 
es parte del vino, sea éste de la uva o sea 
adulterado. 

Las estadísticas son aterradoras y constituyen 
una vergüenza para nuestro país, y solamente 
porque de.>oeamos colocar un dique a este proyecto 
y oponernos a é; con todas nuestras fuerzas. me 
'leo obligado a exponerlas ante la Honorable Cá­
m:lra y la opinión pública. 

En 1947 la policía aprehendió por eb¡;iedad a 147 
mil Dersonas en un total de 350 mil detenidos, 

O sea, que, si no existiera esta industria Que 
protege el Mer,saje, el Fisco se ahorraría la mitad 
del Cuerpo de Carabineros, 10 que le significaría 
una economía bastante más de 100 millones de 
pesos. 

La mitad de las actividades del Cuerpo de Ca­
:ab~n.eros está destinada, cada año, a aprehender 
md¡vlduos en estado de ebriedad para colocarlos 
a disposiCión de la justicia. 

y agregue, señor Presidente, que de aDroxlma­
damente, setenta y cinco mil negocios estableci­
dos a través del país, veinticinco mil expenden ex­
,~iusivamente vinos, cervezas y licores. O sea, el 
treinta y uno por ciento del comercio nacional es­
tá dedicado al alcoholismo. Esto no se repite en 
ninguna parte del mundo. es nuestro record mun­
dial. Naturalmente, negativo, no tiende al pro­
¡n'eso de la nación. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Y hay que 
agregar, todavía, unos cincuenta mil negocios de 
vinos clandestinos . 

El señor BERMAN.- Se gastan, señor Presi­
denoo. en el cflUsumo de estas bebidas sobre ocho 
mil millones de pesos al año. Recordemos las es­
tadísticas que difundió en 1945 la Dirección Ge­
neral de Informaciones y Cultura: Se gasta un 
cuarenta y cinco por ciento más en viho qUe en 
el pan nuestro de cada día; un ciento ochenta y 
tres por ciento más en vino, que en leche. Y "El 
Diario Ilustrado" hace pocos días, por que también 
¡eemos este diario, manifestaba que a la estación 
de Temuco ingresan, diariamente, tres mil litros 
de leche, mientras que simultáneamente llegan 
qUince mil litros de vino. Así nos explicamos que 
esta provincia tenga una de las más alta¡ morta­
lidades de ChIle. 

Los abogadOR están Informados, sefíor Presiden­
te, de que el treinta y ocho por cientO de las cau-
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S"" CllüUllales. acusan delitos realizados baJo los 
dectos del alcohol. 

Por estos antecedentes estadisticos, estoy con­
vencido de que si el Gobierno estuviera inspirado 
¿n el programa del "cuatro LÍe septiembre" no ha­
bría patrocinado ante el Congreso Nacional, un 
proyecto de esta naturaleza. 

Como médico, tengo que "gregar algunas pala­
bras sobre laR consecuencias qUe produce en el 
organismo el vino y demás alcoholes, que defini­
mos como "tóxico narcótico", y qUe el cuerpo hu­
mano trata de eliminar por sus distintas vías lo 
más rápidamente posible. En el vino no existe 
ningún elemento que asimile la economía huma­
na. 

El cuerpo humano no tiene ningún órgano que 
a,macene vino. Si ingiere exceso de grasas, las 
guarda para los tiempos malos; si ingiere exceso 
de azúcar, Jo embodega en el hígado; si ingiere 
~xceso de albúminas, las incorpora a todas las cé­
lulas; pero cuando ingiere vino, trata de eliminar­
lo lo más pronto positle, por los órganos destina­
dos a la excresión o por cualqnie!: órgano comu· 
nicado con el ext,erior. 

El señor DIAZ._ Algunos tienen una bodega 
dentro. 

El señor BERMAN._ La Remilla humana dege­
n~:a por los efectos del alcohol. En Francia, los 
nInOs que se concib'm bajo la acción del alcohol 
y que los ,naman "los hijos del sábado", padecen 
de alteraCIOnes mentales o de una marcada debi­
;~dad ~?ngÉ'nita . del sistema nervioso; los llaman 
los hIJOS del sabado" porque, por lo general. la 

::!oncepción se realiza después del mediodía del sá­
ba.do Inglés. 

El señor GODOY.- Como los alemanes. 
El señor BERMAN.- El exceso en el consumo 

de bebidas alcohólicas está vinculado a la mise­
ria, a las pend:ncias a los crímenes a la delin. 
cuencia, a la: prostitución, al juego, 'a la vagan­
CIa, a los aCCIdentes, al ausentismo y también ca­
Ga cierto tiEmpo, se vincula a las elecCiones,' por­
Que se trata de embotar la conCIencia de los ciu­
dadanos. Son muy comunes los chocloncs donde 
no se reparten libros ni panfletos sino mucho vi­
no ... 

Por si no fuera suficiente con las cifras que ya he 
(jada, voy a agregar que actualmente en Chile se 
consume tres veces más vino. que el que se con­
sumía en el año. 1879, en víspera de la guerra con 
Perú y Bolivia. 'Ha aumentfldo desde entonces· el 
número de hectáreas plantadas en tal forma, que 
el col1sumq de este narcótico tóxico es tres veces 
mayo7:" 

Los excesos conducen a 18, embriaguez y al al­
coholismo, y en ~eguida como consecuencia a la 
decadencia, a la descomposición y a la degenera-
Lión del ser humano. • 

y ahora, voy a entregar la palabra, señor Pre­
sidente, a otro Alessandri, al doctor Hernán Ales­
s:'lndri. profeser 'lel Hnspital de El Salvador ... 

El señor DIAZ.- No vayan a excomulgar al se­
ñor Alessandri. 

El señcr BERMAN.- ... para que pflrticipe otro 
Alessf.ndri en este debate. 

El señor CONCHA.- Ese sí que es médico. 
El señor BERMAN.- Dic9 el profesor doctor 

don Hernán Alessandri en un informe: "En 13.501 
enfermos del Hospital Salvador de Santiago, 2,755 
eran Alcohólicos francos, o sea, el 20.3 por ciento 

En la cirrosis hepática. de 234 casos, 177 revela­
ran antecedentes francos de alcoholismo, o sea, el 

'lo por ClellLO. En otros procesos gástricos, soore 
!a base de 100 se observaron 14 gastritis agudas 
,le alCoholismo. En 912 casos de neumonías 367 
correspondían a bebedores exagerados y 165 a be­
tedores moderados. En 171 casos de pelagra, se 
encontraron 93 casos de alcoholismo exagerado. 

Una estadística de la Casa de Socorros ... 
El señor DIAZ.- ¿QUé dice don Eduardo? 
El señor ALBSSANDRI.- Si acaso quiere, pue­

do contestarle. El problema es distinto. 
El señor BERMAN.- Una estadística de ia Ca­

~a ~e ,Socorros "Alejandro del Río" de Puente Al­
.0, llllOrma que de un mil 284 heridos atendidos 
507 correspondió a los efectos del alcoholismo ~ 
sea, el 40 por ciento. ' 

El señor ~LESSANDRI._ El proyecto tiene por 
objeto, 'preCIsamente, encarecer el vir,.o que suba 
el 'pr~~l? . del vino. Si sube el precio del vino, es 
mas (.lfICII que el pueblo lo consuma. 

En lugar. de parecerle mal el proyecto debería 
parecerle bIen. ' 

El señor DIAZ.- ¿Y por qué rebajan el 1m­
jJ:lesto? 

El señor AILElSlSAiNDRII. - Porque se aplica a la 
base ... 

El señor BERMAN.- El alcohol, cuya mayor 
parte se consume por el vino, agrava las a.feccio­
nes ~~udas, acelera y aumenta la mortalidad. Y 
tft;nblen aumenta la cifra de la población en los 
asllos y en la Casa de Orates, donde hay enfer­
mos en franco delirium tremens. 

Es!a;nos de acuerdo en Que debemos combatir 
el habIto; o la mani~; estamos de acuerdo en que 
se ?eceslta combatIr el clandestinaje. Pero los 
gobIernos de otras épocas agregaron severoo con­
troles qUe limitaban la producción del vino como 
"5.el procedimiento llamado bloqueo del vin~. AÚll 
mas, se obligó a arrancar dentro d·e un porcen­
taje, plantaciones destina,das a uva para vino. 
En otros Gobiernos, se obligó hasta arrancar vi­
ñas para evitar qUe se eleve la prOducción de vi­
no. 

El señor ALESSANDRI. - En el Gobierno del 
señor Alessandri, otro Alessandri. 

El señor GODOY.- Es una contradicción. 
El señor BERMAN.- Termino manifestando 

que en esta baja del precio del vlno, es muy con­
veni€llte dejar libre en esta oportunidad el juego 
de la oferta y la demanda. Por su parte, el Go­
bierno en lugar de condolerse, a expensas del 
Fisco, de la situación del vino. debe dedicar su 
atención y la nuestra a resolver loo prOblemas que 
afectan a otros rubros de la economía nacional. 
Por ejemplo. el Gobierno debiera dedicM' su aten­
ción a solucionar hechos como el que denuncia­
ba en sesión anterior el Diputado liberal señor 
Morandé, al asegurar que en San Fernando se 
bota la leche, porque no se puede pasteurizar en 
Santiago, o posiblemente, se procede así Dara 
mantener su alto precio, 

El mismo juego de la oferta V la. demanda de­
bió regir para el trigo, porque si la producción de 
trigo ha aumentado en un millón de Quintales. 
esto dcbiera haber motivado la baja del precio del 
pan. en un tercio. Esta es: la doctrina del capita­
lismo liberal: a mayor producción, menor precio. 
Pero el Gobierno inmediatamente obtuvo la dic­
tación de una ley que facilitó la exportación del 
&xcedente, al igual que en otras oportunidades 
se han autorizado exportaciones para salvar pre­
ci08. 
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Pero las contradlccIones del régimen son a1ln 
mayores. Hace pocoo días, tratamos el Convenio 
Aduanero estudiado en Nueva York, Londres y 
Ginebra y firmado en La Habana. En e-ste con­
venio aduanero, el Gobierno chileno ha bajado a 
la mitad los aranceles Dara le. entrada del whIs­
ky extranjero. 

¿Qué significa esto, señor Presidente? Sabemos 
que Chile produce whisky y que, incluso, trata 
de exportarlo. Ahora el Gobierno no estima su­
ficiente al parecer los 300 millones de litros de 
vino y el expendio de otra enorme cantidad ele 
bebidas alcohóHcas. Para compensarle a los Es­
taaos Unidos por algunas franQuicias que ha 
adoptado, ha acordado disminuir a la mitad el 
arancel que cobra por el whisky, al igual que 
ahora que baja a la mitad el impuesto al vino. 

Nosotros no entendemos esta política. Quizá 
ella obedece a una fórmula especial descubierta 
con las extraordinarias facultades, de que p.stá 
dotado el Gobierno para mejorar con este pro­
cedimiento la raza chilena. 

Vamos a formular indicación, señor Presidente, 
haciéndonos eco de los titulares de algunos dia­
rios, y a fin de evitar el clandestinaje Y la com­
petencia desleal. como se ha dado en l1!imar pin­
torescamente a la venta de vinos, el traslado del 
impuesto a la base, del impuesto a la cifra de 
negocio. 

Esto significa, que debe sumarse el impuest.o 
que actualmente paga la base con el impuesto a 
'as ventas y ser pagadas ambos por el productor. 

He formulado una indicación en este sentido. 
Dara qUe el Gobierno organice la venta de vIno, 
tan necesario para la nacionalidad, a su .lUl­

cio, sin alterar el Cálculo de Entradas de la Na­
ción. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda' 
- Pido la palabra. 

El señor YA~EZ. -Pido la palabra. 
El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 

- Puede usar de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Voy a decir muy pocas palabras. 

El Ministro de Hacienda, cuando se le planteó 
est.e problema, no ignoraba las molestias que el 
envío de un proyecto de esta naturaleza puede 
significar .. 

El Ministro, por razones de alto interés públi­
co. como 10 ha recordado el Honorable señor Ber­
man, ha debido resistir con energía peticiones. 
perfectamente justificadas y humanas, para que 
les aumentos acordados a los funcionarios púbU· 
COS, especialmente en materia de asig-nación fa­
miliar. alcanzaran límites mayores. Ha tenido 
qUe proceder así porque las posibilidades del Era­
rio no permitían otra cosa. 

Para nadie ha sido más duro que para el Mi­
nistro qUe habla tener en esta materia la actitud 
casi terca que la Honorable Cámara conoce. Pa­
ra un Ministro qUe así ha debido proceder, te­
ner que financiar un proyecto de esta claSe sig­
nifica, como he dicho, una situación desagrada­
ble, pues no podía ignorar qUe se haría oreseu­
te en este debate esa especie de contradicción 
que se quiere señalar en la actitud del que habla. 

El ejercicio del peder, cuando se hace sin am­
bición de ninguna clase y cuando na se persi­
gue sino que cumplir con un deber ciudadano. 

impone sacrificios penosos. Puedo manifestar ti 

la Honorable Cámara, que yo me encuentro. en 
esta oportunidad, en este predicamento. 

Sabía que para la oposiciÓn sería muy fácll 
crearle al Ejecutivo una situación desagradable 
c?n e~te proyecto de ley, s?bre tOdo, al tener que 

. dlscutuse a ra,z de la actJtud que me Vi ob.iga­
do a adoptar en materia de mejoramiento de 
sueldos de los funcionarios. 

Pero, señor Presidente, un deber superior obli­
gaba al Ejecutivo a desentenderse de éstas CIT­

cunstanci~s y a mirar el interés genEral del país. 
Estoy clerto qUe con esta actitud, que puede 

prestarse para que se coloque a los hombres de 
Gobierno en una posiCión desagradable, estam(\s 
sirvi,endo precisamente a gente muy modesta, y 
en mejor forma que aquellos que nos pueden ate.· 
Ctlr. r ~ . 

No ha pesado en el ánimo del EjecutIvo la de­
f?l1sa o los intereses de los capitalista5 al HCPP­
Lar este proyecto. 

El Ejecutivo no ha querido asumir la respon­
sabilidad de que los mismos qUe nos ataean nos 
puedan enrostrar que lancemos a la de desocu­
pación y al hambre a millares de obreros. Una 
situación grave y difícil para una industria de 
la importancia d~ la industria vitiviníco.a pU",:je 
significar cesantía, dolor y lágrimas para gran 
parte de nuestros conciudadanos. 

Hemos preferido afrontar los ataques qUl~ se 
nos pudieran hacer, las contradicciones que Be 
nos pudiesen imputar, a la r€sponsablliaad ele 
IJl'educir una situación dolorosa para mucha gen­
te modesta. 

Los propietarios de viñas, los bodegueros po­
drán sufrir pérdidas debido a la actual crisis, pe­
ro podrán mantenerse y vendrán para ~J:os mas 
mejores; para los obreros, para los empl{'ados 
qu~ ocupan, na habrá sino qUe miseria y ham­
bre a plazo breve, si Se produce la situación que 
se le ha dado a conocer al Gobierno. 

Esa es única y exclusiva la razón por la 
cual €l Ministro de Hacienda ha patrocinado ('~tt' 
proyecto. 

Las cifras que se han exhibido respecto de las 
uti:idades de algunas empresas que se dedlC«ll'i " 
Esta clase de negocios no deb€n perturbar el áni· 
mo ni de los señores 'congresales ni de la opmión 
pública, porque corresponden a balances de un 
momento en que los vinos ben:an precios altos. 
Nada tienen que ver esas cifras Con la sltuaCICIl1 
que puede producirse hoy qUe los precios hal', 
descendido en forma notoria. En todo caso ellas 
se refi;;ren a grandes empresas, que represenuu; 
sólo una parte pequeña de todos los intereses afec­
tados por este problema. 

Quería solamente dar esta explicación a :11 
Honorable Cámara, respecto de la actitud del 
Gobierno. No es efectivo que éste, al patroe1-
nar este proyecto, quiera solamente defender los 
interes·es de los viñateros. Concuerdo ampliamen­
te Y con sinceridad en este punto con las opi­
niones manifestadas por el Honorable señor Rer­
man, en el sentido de que el elemento caplta]¡s­
ta tiene la obligación de ac€ptar los tiempos bue· 
nos y los malos; es ello de la esencia del régi­
men; pero el Gobierno, a su vez, tiene el deber y 
la obligación de procurar que no se produzca p.e­
santía, cuyas consecuencias nadie pu;;de prever. 

El señor YA:Ñ'EZ.- ¿Me permite, señor P;resl­
dente? 
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El sefíor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
_ Tiene la palabra Su Sefíorll:t . 

El S€fíor YAl'l"EZ._ Sefíor Presidente, he es­
cuchado con la mayor atención al HonorabLe se­
fíor Berman, que creyó del caso pasar revi~ta a 
diversos aspectos de algunos problemas relaClona­
dos con el vino. Así, lo escuchamos disertar so­
bre la influencia del vino en la delincuencia, so­
bre el clandestinaje, sobre los efectos que produ­
ce en el organismo, sobre el problema del alco­
holismo, etcétera.. 

Es posib:e qUe el Honora,ble señor Berman ten­
ga razón en muchos de los aspectos que toCó. No 
me pr<lnuncio sobre ello. Pero el problema no es 
el, que el Honorable Diputado trató; l<ls proble­
mas del alcoholismo d-el clandestinaje Y otrns. 
han podido discutirse en otra oportunidad; no 
e.hora que sólo se trata de cambiar o substituír 
un impuesto. 

El señor BERMAN.- ¡Para evitar el clandesti-
naje! . 

El sefíor YAl'l"EZ.- Perdón eme, HOnorable DI-
putado, porque tendré el mayor agrado en sacar-
lo del error. . 

El Honorable señor Berman no cree que eXIS-
te una crisis y habló de ello como de una supues­
ta crisis vitivinicola. Este es un error del Ho­
norable Diputado. 

Yo tengo el honor de representar en esta Ho­
norable Cámara a una provincia donde hay in­
gentes capitales invertidos en la industria viti­
vinícola. Escucho a diario a numerosos propieta­
rios, que no han podido vender sus vinos, y que 
cuando llegan a venderlos obtienen por el'os sólo 
el 50 por ciento del precio del año anterior. red­
biendo el pago en letras que no se las descuen­
tan. Y esta gente, que no tiene capitales, y que 
no puede, por tanto, guardar su cosecha, está 
viendo cada día acercarse la miseria a sus puer­
tas, porque no tienen otra fuente de recursos cnn 
qué vivir. En los campos oigo el clamor de la 
gente que dice que hace dos afias que pasan por 
esta crisis, que carecen de capitales suficientes, 
y ¿cómo remediar esta situación? 

Este impuesto deberían pagarlo los comercian­
tes intermediarios, pero no lo hacen. El agrlrml­
tor, en cambio, tiene que sufrir el riesgo de las 
inclemencias del tiempo y la Z<Jzobra natural 
en la lucma por la competencia de su producto, 
más el problema de sus capitales. 

El corre los riesgos; pero el comerciante no. 
El intermediario, debe pagar el impuesto, pero 
no lo hace. Todos los riesgos y contingencias re­
caen sólo robre el productor. 

¿Acaso no sabe el Honorable Diputado que hay 
35 mil propietarios de viñas. de los cuales el 90 
Por ciento poseen predios de tres hectáreas? Es 
precisamente a esta gente a ouien afecta esta 
crisis; no sólo atañe a los grandes industriales, 
sino principalmente a los pequeños propietarios. 

Si Su Sefíoría pudiera recorrer la provincia que 
represento, podría escuchar la grita y las lamen­
taciones de esta gente modesta. En su propia Z<J­
na, Concepción, Su Sefíoria seguramente ha te­
nido oportunidad de recorrer las vifias. Y si no 
lo ha hecho aún y lo hiciera, se convencería de 
que está en un error, Y que la crisis que comento 
es una realidad. 

El Ilefíor BERMAN. - El estado de zona de 
emergencia no me ha permitido recorrer la Z<Jna. 

El sefíor YAl'ilEZ. ~ Esta cnsIs, Honorable Di­
putado, se viene agUdizando desde hace dos afios 
a esta parte, tanto por una sobreproducción, como 
por la adulteración de los vinos y la falta de una 
adecuada fiscalización. Este es un problema ex­
traordinariamente grave, muy difícil de comba­
tir. que repercute con mayor intensidad en los pe­
queños propietarios. 

Como muy bien lo dijo el señor Ministro de Ha­
cienda, siempre los viñedos y sus industrias recio 
bieron el amparo del Gobierno. 

Nosotros mismos hemos contribuido a neutrali­
zar los efectos de esas crisis. Asi, durante los años 
1930 y 1931, en momentos en que una crisis azo­
taba la industria vitivinícola, modificamos la Ley 
de Alcoholes e incluímos en ella una disposIción 
~egún la cual se prohibía plantar más viñas, sin 
el ,pago previo de 30 mil pesos por hectárea, que 
eran pesos de 6 peniques en aquella época, mu­
cho más valiosos que los actuales. 

Esta industria ha continuado desde entonces 
una vida de alternativas, sin que la exportación 
pueda realizarse en forma satisfactoria por falta 
de mercados, y amenazando las posibilidades de 
contribuir al bienestar de tanta gente. 

Su Señoría, el H<lnorable sefíor Berman, a quien 
supongo bien inspirado, ha creído del caso mejo­
rar su tesis sosteniendo que la industria vitivi­
nícola ha obtenido utilidades extraordinarias de 
13, 14 Y 17 por ciento. 

Por mi parte, voy a citar dos industrias de este 
tipo de la provincia que represento, porque las 
conozco muy de cerca. 

La Viña La Rosa, cuyas acciones tienen un va­
lor nominal de 30 pesos, ha visto caer el valor 
de éstas hasta 28 pesos. 

¿Se debe esto a que la vifía obtiene excelentes 
utilidades? 

Las Vifías Unidas: sus acciones tienen un va­
lor nominal de 50 pesos; se cotizan a sólo 27. 

¿,Es porque tienen grandes utilidades? 
El señor BERMAN. - ¿Son datos de la SU· 

perintendencia, sefior Diputado? 
El sefíor Y Al'ilEZ. - Su Señoría, que es acucio­

so y siempre investiga, puede ver las tramitacio­
nes bursátiles para corroborar lo que estoy dicien­
do. 

De otro lado, ¿qué ventaja va a tener este pro­
yecto? 

Es una cosa indiscutida que este impuesto no 
lo paga el c<lmerciante. Se va a trasladar a la 
base. donde sea controlado efectlvamente; no co­
mo ahora, que no tiene control y se burla. 

Lo que yo siento. y en "lSO no estoy conforme 
con el proyecto, es que no se haya encontrado un 
medio de liberar del alza del impuesto a la cer­
veza, que estim<l injusto. No creo que pueda sel 
ftceptable por la industria de 19 cerveza. Substi­
tuir un impuesto al vino por uno a la cerveza, me 
parece descabellado. 

Indudablemente, como anota el Honorable se­
ñor Alcalde, que el resultado práctico será que 
en vez de aumentar el precio en 40 centavos por 
litro, se aumente cuarenta centavos por cada dos­
cientÁlS gramos de cerveza. 

El sefíor ALCALDE. - No debe olvidarse que 
la cebada está sumamente barata. 

El sefíor Y A:¡citEZ. - Yo he debido formul¡¡.r f!S­
tas observaciones, de las cuales no habría. podidc 
excusarme, porque soy representante de una so-
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na vitivinícola, y conozco sus problemas. Aunque 
sé también que me expongo, al. decir verdades ¡y 
especialmente verdades de esta naturaleza, a ser 
tachado de amparador de acaparadores y nego­
ciantes, o vendido a los productores del vino, co­
mo es costumbre ta()har a qUienes así se expre­
san. No me importa. 

Yo cumplo con mi conciencia y con el deber 
de señalar a la Honorable Cámara una verdad 
que no puede ser negada por naclie. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DE LA JARA (Presidente Accidelltal). 

-- Tiene la palabra el Honorable señor Prieto. 
El señor PRIETO (don Camilo). - Entro a 

este debate como representante de una zona esen­
cialmente vinícola, como es la provincia de Talca. 

No me vaya hacer cargo de las reflexiones que 
O'yó la Honorable Cámara acerca de ,este proyecto 
de labios del Honorable señor Berman, por cuan­
to ya, tanto el señor Ministro d~ Hacienda como 
el Honorable señor Yáfiez, se han hecho cargo 
de ellas en forma brillante. 

Pero así como el Diputado Informante, Honora­
ble señor Alessandri, se extendió y dió a conocer 
los pormenores que justifican el proyecto. yo, se­
ñor Presidente, me haré cargo de otro aspecto. 

Por medio del proyecto que ahora discute la 
Honorable Cámara se persigue suprimir uno de 
los impuestos de los muchos que gravan a la vi­
tivinicultura. Aprobado por la Honorable Cáma­
ra este Mensaje del Ejecutivo, se hace indispen­
sable, en conformidad al articulo 37 de la Ley 
Orgánica de Presupuestos, señalar inmediatamen­
te en este proyecto un substituto a la suma que 
~e disminuye en el Cálculo de Entradas. 

Tengo a la vista el Presupuesto aprobado para 
?~te año; está consultada por este capitulo la 
cantidad de 118 millones de .pesos; es necesario 
encontrarle el equivalente a esta suma por el pre­
,ente año, como lo exige la disposiclón legal que 
acabo de citar. 

Ahora bien, señor Presidente, debido a circuns­
t c:ncias especiales, no pude asistir a la sesión de 
13, Comisión de Hacienda, en que ~e discutió este 
proyecto. Ahora, después de estudiarlo, voy a 
uresentar una indicación, que formulo y que 
C1,lortunamente podrá discutirse al vo'vcr el pro­
,'seto a la Comisión de Hacienda, si es que vuel­
ve, o si no aquí mismo en la Honorable Cámara, 
con la cual nos evitaríamo~ el alza de todos 'los 
<rravámenes que se consultan en el proyecto y que 
haría innecesario entrar a considerar los nuevos 
impuestos sobre las bebidas gaseosas, sobre la 
cerveza y sobre los bienes raices, de l;ue también 
,:p ha hablado. 

QUiero advertir a los Honorables colegas que 
me voy a extender un poco para dar los funda­
mentos de lIT'i indicación. 

Deb'] recordar a los Honorables colegas que las 
disposiciones relacionadas con la Ley de Alcoiho­
les establecen Un solo impulesto, que es de Un to­
tal de un 20%. ESte impuesto se paga así: el 10% 
los productores y el 1\}% los comerciantes o in­
dustriales, los que venden. a su vez. el artic·ulo. 

Pues bien, señor Presidente, la primera parte del 
impues'o. el que pagan los productores, es cubier­
to POr ellos por medio de letras. y las arcas fisca­
les reciben el dinero al año siguiente de ser acep­
tadas estas letras. Mi indicación tiende. señor 
Presidente, a hacer posible el descuento de estas 

letr'ss p1r el presente afio --I::olamente por el pre­
S€nte afio-, ya que para el próximo nosotros no 
tenemos obligación. conforme a la disTlosiclOn OUP 
ten~Q a la vista de la Ley Orgánica de Fl'esuoues­
too de consultar suma alguna para substituir la 
en que, en el presente año, est'amos disminuyendo 
el Presupuesto. 

Diría así la disposición: 
"'El Banco Central descontará las letras a que 

se renel'e el artloculo 46 de la ¡'·ev de Alccholes. 
qUe a~epten los prOductores de vinos durallt.> el 
~1~. . 

El producto de estos descuentos ingresará a ar­
cas fiscales y se cont's bilizara en el Cálculo de 
Entradas del Presupuesto de la Nación de este 
año en la cuenta C-36-c. 

Qt:eda autorizado el Banco Central para cobrar 
hasta un 2% del monto de las letras en calidad 
de comisión por estos descuentos." 

Debo advertir. selior Presidente. que ¡os deudo­
res de estas letras, al aceptarlas, pagan. en cali_ 
dad de intereses Un 2%. qUe yo, a mi vez, trans­
formo en una comisiÓn a fav<Jr del Banco cen­
tral. 

Yo dejo entr·egada esta indicación, seríor Pre­
sidente, a la MeSa para que la eonsider" la Ho­
norabje Cáimara y el s·eñor Ministro de Ha·eienda. 

'El séñor ALESSANDRI (MiniRtro d~ Hacien_ 
da).- Yo DO acepto eso. 

El señor PRIETO (den Oamllo'.- Yo rogarla 
al señ'Jr Ministro de Hacienda oue Do se antIci­
para a dar un pronunciamiento ... 

El señor ALE13SANI)RI (Ministro de Hacien­
da) . - Me anticipo, porqUe este financiam1ento 
~s mil veces peor qUe el de !tJs impuestos. 

El sefior PRIETO (don Camilo).- ... y que 
considerara con calma una solución que tiende a 
evitar que se grave a otros productos, y a la ve:t., 
señor MinIstro, es Un anticipo de una entrada Que 
~l Est'3do conserva en Tesorería. y qUe no juega 
durante el afio en el PresupueSTO. 

El señor DIAZ.- ¡No hay caso! 
El señ'Jr PRIETO (don 0amilo).- Dejo. señor 

.l:'residente, entregada a la Mesa esta indicación 
y con esto termino mis observac1ones . 

El treñor ALESSANDRI (Ministro' de HacIen­
da).- Esas letras se pagan en agosto. 
• El señor PRIETO (don C'zmilo).- Señor Mi­

nistro, si me permite. señor Presidente es'as le­
tras se aceptan este año, en el mes ae noviemm-e 
de 1949 y se pagan en el año 1950. A eso me refic_ 
ro. Por eso he dicho Que se trata de letras Que se 
aceptan en el presente año y qUe no juegan. re_ 
pito, en_ el Presupuesto del presente afio . 

El senor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene 
la palabra el Honor,s ble señor Muñoz GarCla 
. El seriar CARDEtNAS._ Me inscribe. sefior pre_ 

ndente. 
'IDJ se1'l.0r ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

mucho gusto, Honorable Diputado. 
El señor MUl'<OZ GARJCIA.- Señor Presiaen­

te, tengo el honor de representar en esta Honora­
ble Cám~ra. a la provincia de ConcepCión. <lIlE el! 
una l?To'ymcla qu~, en realidad. dedica una de SUs 
prmclpaies actIVIdades, a la viticultura El sá­
bado y doming'J pasados, nada más. h~ recorn_ 
do esa zona, donde les prinCipales agricultores se 
~€dican a las actividades de la industria vitiviní­
.ola. Se trata de pequefios productores. duefios 

d", una o dos hec.~áre'3 s, donde trabajan ellos con 
su mUjer y sus hIJOS en el cultiva de las villa!!. 

La industria vitiviníC()·Ia. de la provlncia de Con-
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cepclOn, señor Presidente, realmente está hoy en 
franca bancarrota. Por ~so considero que este 
proyecto viene a salvar, en parte. la situación Qe 
angustia qUe se le presenta actualmente. Por ea_O 
ta. razón. con todo agrado, voy a votar favorable­
mente este proyecto·. 

Nada más. señor President~. 
El señor A TrENZA (Viceprestdente). - Tiem 

la palabra el Honorable señor Commentz. 
El señor COMMENTZ.- S€hor Presid~nte. 

después de lo que ya han dicho mis Honorables 
colegas, voy a agregar muy poco. Solamente me 
voy a referir a las expresiones vertidas por mI 
Honorable colega señor Berman. 

El Honorable señor Berman parece que quiso 
ridiculizar esto de que la industria vitiviní,~ola 
obtenga precios remunerativos por sus productos. 
Debo decir a este respecto, señor Presidente, que 
debe tomarse en cuenta que dentro de los trabajos 
agricolas, esa industria es la que paga los meJo­
res jornales a los obreros. Ya lo ha dicho el se­
ñor Ministro de Hacienda que en caso de qUe se 
agrave esta situación. quedarí'a cesante una gran 
cantidad de obreros. 

En esta industria los obreros trabaian durante 
LOdo el año. Ellos son los oue sufren menos las 
inclemencias del tiempo, por -cuanto. por lo gene­
raJo los dueños de viñas los mantienen en buena~ 
;,')ndiciones. En consecuencia, creo que no ha me­
ditado bien el Honorable señor Berman al crit.i­
car que la industria vitivinícc1a venda sus produc­
tos a precios remunerativos. 

Por otra parte, se est.á, en realidad, confundien­
do la finalIdad de este proyecto. Lo que se pre­
tende sencillamente es eliminar un impuesto que 
.oe está burlando, y simplifiear el sistema trlbu­
r ario en este aspecto. 

El Honorable señor Berman dijo que era de opi­
~lión que todo el impuesto se traspasara a las Oa­
~es, o sea, que el vino tendlía que pagar más de 
un 20 por ciento de impuesto. A este respecto, de­
bo expresar que muchos viñftteros no han podido 
pagar ellO por ciento de impuesto y, por 10 tan­
to, menos podrán pagar este 20 por ciento. 

El impuesto actual, mal estudiado, afecta más 
[1 las zonas alejadas de los centros de producción. 
por cuanto este impuesto debe pagarse consultan~ 
do todos los gastos de transporte, comisiones, rt­
cétera. 

De manera que, mientras más alejados están los 
centros de consumo de los de producción, mayor 
es el impuesto que se paga. 

Desearía, para no alargar el debate, que los Di­
;JUtados comunistas no se opongan a este proyec­
:0, qUe piensen más tranquilamente en su finali­
dad y que no pongan dificiultades en su dIscusIón 
y aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepresIdente)._ Tiene la 

palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, creo que 

comienza, en estos momentos, a plantearse uno de 
los ¡problemas más agudos que sUJfre nuestro país, 
porque tiene tanta relaclón con el cnrácter eco·· 
nómico y médico social del flagelo, tal vez má.s 
agudo que sufre nuestra patria, aparte de ciertos 

políticos que desatan campañas odiosas como las 
qUe hemos sufrido en este último tiempo. 

No podríamos descomponer el problema y tra­
tar específlcamente la situaCión creada a la in­
nustria vitivinícola por una presunta y transUo­
!'la crisis, en cierto modo una qu1ebra de precios, 
que creo que ni 'siquiera resulta determinada por 
una mayor producción, porque según algunas E'S­

tadísticas, la producción actual de v1no en nues­
tro país es inferior en varios millones de litros a 
la producción del año 1944. 

Podrían argüir algunos señores Diputados que 
rn aqueila época y sobre todo en la década pasa­
da, en el año 1937, se llegó al máxImo en la ex­
portación de vinos, en parte también determIna­
da por cierta crisis qUe sufrió la industria vitivi­
:lícola argentma. 

Pero lo efectivo, lo que el país independiente­
mente de este proyecto, que traspasa impuestos de 
un caracter a otro, que libera de gravamenes a 
determinados productos para hacerlos recaer so­
ore otros, digo, que independientemente de este 
aspecto, qued:1 como asunto de fondo, honrada­
mente. sólo lo que ha planteado esta nocne mI 
Honorable colega señor BermaI1. 

Aparte de las contribuciones de carácter médi­
co-social de algunos hombres que se han dedicado 
fl estudiar casi exhau~tivamente el problema del 
alcoholismo en nuestro país, han influido en nues­
!~~a opinión, la simple y diaria observación acerca 
del cuadro que ofrece nuestra realidad e inclusive 
una opinión que pIdiéramos llamar autorizarla, 
vertida por los propios hombres de la IndustrIa 
nacional, que no pueden ocultar las causas que 
determInan el a'.lsentismo y la menor prOducción 
('11 cuanto a la capacidad de trabajo de muchos 
obreros, resentida notablemente por los pernlCIO­
ws efectos del alcoholismo. 

Es también el alcoholismo causa del abandono 
de la familia, del índice, en aumento constante, de 
la mortalidad y de la morbilidad; constituye la 
causa determinante de la mayor parte de nuestra 
delin-::uencia, e inclusive, en psto que se ha llama-
40 Código del Trállsito y que en breve va a lle­
gar a la consideración de la Honorable Cámara, 
se tr<lta de cohonestar los accidentes que, en gran 
parte. se deben a que los conductores manejan en 
estado de ebriedad. 

Se ha dicho qUe cuando uno está en medio €le 
un cEma determinado, acaba por connaturalizar­
se con todo 10 que le rodea. De esta maners se 
explicarfa que hubiera obreros que trabajan en la­
hores sumamente desagradables por laB que el or­
ganismo siente verdadera anafilaxia. Será quizá 
po!' esto que acaba de adquirir carta de ciudada­
nía en Chile el vicio del alcoholismo. Todos lo to­
Jeran; quizá pOdría decir que todos lo toleramos 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-¿Me per-
mite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora. 
Su Señoría quedará con el uso de la palabra. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 21 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


